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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy Lunes veinte y dos de marzo del año dos mil 

cuatro, ante mí Doctora Marianela Avila Navarrete, Notaria Vigésimo 

Cuarta Suplente del Cantón Quito, comparece a la suscripción de la 

siguiente escritura pública, La Compañía PROYECTOS INTEGRALES DEL 

ECUADOR PIL S.A., debidamente representada por el señor Ingeniero 

Oscar Otero Galán, en su calidad de Presidente Ejecutivo, según se 

desprende del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta al 

presente instrumento, y; el señor Ingeniero Raúl Cáceres Calderón, por 

sus propios y personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana y colombiana respectivamente, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y dicen que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor 

textual es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su Cargo sírvase insertar ésta que contiene un 

PODER ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

  
 



. su Calidad de Presidente Ejecutivo, según se desprende del 

nombramiento debidamente inscrito que se adjunta al presente 

instrumento, a quien en adelante podrá denominarse simplemente como 

“PROYECTOS INTEGRALES” o el “MANDANTE” b) El señor ingeniero Raúl 

Cáceres Calderón, por sus propios y personales derechos, a quien en 

adelante podrá denominarse simplemente el “MANDATARIO”. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana Y colombiana 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- El Ingeniero Oscar Otero Galán, en la calidad en que 

comparece y debidamente autorizado por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PROYECTOS INTEGRALES DEL 

ECUADOR PIL S.A., celebrada el día doce de marzo del año dos 

mil cuatro, cuya copia certificada consta como habilitante del 

presente instrumento, otorga poder especial pero amplio y suficiente 

cual en derecho se requiere a favor del señor Ingeniero Raúl Cáceres, . 

Calderón, para que a nombre y representación del MANDANTE pueda: a) 

Comparecer a la suscripción de contratos de diseño, construcción, 

montaje y mantenimiento eléctrico, electrónico, mecánico y civil b) 

Comparecer a la suscripción de contratos de suministros de materiales, 

componentes y equipos eléctricos, electrónicos y mecánicos. Cc) 

Comparecer a la suscripción de contratos de prestación de servicios de 

asesoría e inventoría en materias relacionadas con el objeto social de 7 

la empresa d) Presentar declaraciones de Impuesto a la Renta, Impuesto 

al Valor Agregado, retenciones en la fuente y mas declaraciones, 

reportes O informes de los negocios de la compañía PROYECTOS 

INTEGRALES, que sean necesarios para cumplir con las obligaciones 

tributarias pertinentes; abrir, cerrar, manejar, administrar cuentas 

corrientes o de ahorros a nombre de PROYECTOS INTEGRALES, girar sobre 

 



las mismas o designar firmas “autorizadas para el efecto; solicitar la 

anulación, revocatoria o declaratoria sin efecto de los cheques de las 

cuentas corrientes aperturadas a nombre de PROYECTOS INTEGRALES; 

cobrar, depositar o protestar cheques girados a la orden la Compañía 

PROYECTOS INTEGRALES; realizar inversiones a nombre del MANDANTE, 

renovarlas, cancelarlas, recaudar las mismas y sus respectivos 

rendimientos; realizar todo tipo de pagos, en especial de tributos que 

graven las actividades de la Compañía; exigir y recibir pagos a nombre 

de la Compañía PROYECTOS INTEGRALES; Adquirir a nombre de la Compañía 

el dominio de bienes muebles o inmuebles así como arrendarlos, limitar 

su dominio o gravarlos a cualquier título para garantizar obligaciones 

de cualquier clase; Adquirir y extinguir obligaciones de cualquier 

tipo o clase a nombre de PROYECTOS INTEGRALES; contratar a personas a 

nombre de la Compañía PROYECTOS INTEGRALES DEL ECUADOR PIL S.A. que 

deban ejecutar labores específicas para el cumplimiento del objeto 

social de la Compañía, fijar el tipo de relación contractual que se 

mantendrá con las mismas y establecer su remuneración y honorarios. e) 

Realizar todos los actos y suscribir todos los contratos y documentos 

que sean necesarios para la administración y cabal cumplimiento del 

objeto social de la compañía PROYECTOS INTEGRALES DEL ECUADOR PIL S.A. 

TERCERA: ACEPTACION DEL MANDATARIO.- EL MANDATARIO declara que acepta, 

en todas sus partes, el presente instrumento y se obliga al mas 

adecuado cumplimiento de las obligaciones que se desprenden de las 

funciones que se le confían por este instrumento, de manera que en 

ejercicio de aquellas facultades, empleará el más alto sentido de 

responsabilidad en la defensa de los intereses del MANDANT 

MANDATARIO se obliga igualmente a mantener informado al 

  
 



este medio concede. CUARTA: BLAZO.- la duración del presente mandato 

es indefinida, sin perjuicio de la naturaleza esencialmente revocable 

del mismo. En tal sentido el presente mandato podrá terminar en 

cualquier momento y sin lugar a indemnización alguna a favor del 

MANDATARIO. QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO PROFESIONAL: El 

MANDATARIO se obliga de manera expresa a no divulgar ni revelar la 

información confidencial o los secretos profesionales que PROYECTOS 

INTEGRALES DEL ECUADOR PIL S.A. ponga en su conocimiento o que el 

MANDATARIO llegare a conocer por el desarrollo de sus funciones 

encomendadas. Dicha información y secreto profesional incluye, sin 

limitar, estrategias, objetivos, políticas, proyectos, prioridades, 

cronogramas de trabajo, sistemas tecnológicos, manuales, reglamentos, 

datos de clientes, resultados de investigaciones de mercado y en 

general todos los conceptos relacionados, utilizados o desarrollados 

J 

por PROYECTOS INTEGRALES DEL ECUADOR PIL S.A. SEXTA: PROHIBICION DE 

DELEGACION.- EL MANDATARIO no podrá delegar el presente mandato total 

o parcialmente en ningún caso. SEPTIMA: DOMICILIO, JURISDICCION Y 

COMPETENCIA.- Las partes convienen que en caso de surgir divergencias 

entre ellos, por razón o con ocasión del presente instrumento, serán 

resueltas mediante procedimientos de arreglo directo de diferendos. En 

caso de no llegar a arreglo alguno mediante el procedimiento anterior, 

las partes declaran que se someten al arbitraje administrado por el 

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito y al 

procedimiento establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación, todas 

las controversias que puedan surgir de la aplicación 

e interpretación del presente contrato. Los árbitros decidirán en 

derecho y podrán pedir la ejecución de medidas cautelares. La 

reconvención, de haberla, “se someterá ¡igualmente al arbitraje. 

J



Usted señor Notario sírvase agrtgar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta la misma 

que se halla firmada por la Doctora María Alexandra Auquilla Freire, 

con matrícula profesional número siete mil ochenta y siete del Colegio 

de Abogados de Quito.- Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a 

los compareciente por mí el Notario, se ratifican en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firman en unidad de acto de todo 

lo cual doy _fe.- 

al | A 

ING. CAR] ERO GALAN   

Pas. No. JA ZESIHOS 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

PROYECTOS INTEGRALES DEL ECUADOR PIL S.A. 

   4 
I ACERES CALDERON 

Pás No. q1 218.25 

(FIRMADO) DRA. MARIANELA AVILA NAVARRETE -— NOTARIA l 
VIGESIMO CUARTA SUPLENTE DE QUITO.- (Sigue un sello).- 
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Quito, 8 de Enero de 2003 

Señor Ingeniero 

OSCAR OTERO GALÁN 

Ciudad.- 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

PROYECTOS INTEGRALES DEL ECUADOR PIL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo 

. el acierto de elegirlo para el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por 

el plazo de CINCO años. 

En ejercicio de sus funciones a usted le corresponde ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo al estatuto social y a la Ley de A 

Compañías. | 

La Compañía PROYECTOS INTEGRALES DEL ECUADOR PIL S.A. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón 

Quito, Dr. Fernando Arregui Aguirre, el 21 de mayo del año 2002, y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el 27 de Agosto del 2002. 

Le deseo éxito en sus funciones. 

Atentamente, 

    

   gélica rrales 

Secretaria Ad- Hoc 

J 

NOTA: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 

PROYECTOS INTEGRALES DEL ECUADOR PIL S.A. y declaro que me he 

isma fecha. Quito 8 de Enero 2003.    
Con esta fech ; a queda ¡ ¡ os ¡ documento bajo el ne 4 o el presente 
de Nombramier, -U.__del Be sy; 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA PROYECTOS INTEGRALES DEL ECUADOR PIL S.A. 

VIERNES 12 DE MARZO DEL 2004 

En la ciudad de Quito, a la 18H00 del día 12 de marzo del 2004, en la en las oficinas de la 
compañía ubicadas en la avenida Diego de Almagro 2033 y Whymper, edificio Torres 
Whymper, oficina 304, se celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía PROYECTOS INTEGRALES DEL ECUADOR PIL S.A. Preside la 
Junta, el ingeniero Oscar Otero Galán, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la 
Compañía; y, actúa como secretaria Ad-hoc designada por la Junta ante la ausencia del 
Gerente General, la Dra. Alexandra Auquilla Freire. Comparecen también a la Junta, los 
siguientes accionistas: 

  

  

  

  

ACCIONISTA No. ACCIONES VALOR ACCIONES 

Proyectos Integrales Ltda. de 4.800 - 4.800,00 
Colombia 

Jáime Alberto Pulido Escalante 200 200,00 
TOTAL 5.000,00       
    

Se encuentra presente el ingeniero Jaime Alberto Pulido Escalante en su calidad de 
Gerente General de la compañía Proyectos Integrales Ltda. de Colombia, según consta del 
documento cuya copia se adjunta para los expedientes de la presente sesión de Junta 
General; y por sus propios y personales derechos. Estando presente el cien por ciento del 
capital de la compañía, el Secretario manifiesta a los concurrentes que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañía, existen los presupuestos legales 
para que se puedan reunir en Junta General Extraordinaria Universal, poniendo a su 
consideración los siguientes puntos del orden del día: 1.- CONOCIMIENTO DE LA 
RENUNCIA PRESENTADA POR EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA y 
NOMBRAMIENTO DEL NUEVO TITULAR. 2.- AUTORIZACION AL SEÑOR 
PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA Y AL SEÑOR GERENTE DE LA 
COMPAÑÍA, PARA EL OTORGAMIENTO DE UN PODER ESPECIAL A FAVOR DEL 
ING RAÚL CÁCERES CALDERÓN; orden del día que es aprobada por unanimidad de 
todos los asistentes. El Señor Presidente, con la aceptación unánime de los señores 
accionistas, declara legalmente instalada la presente sesión de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley y el Estatuto social de la Compañía, con lo cual empiezan a tratarse 
cada uno de los puntos materia del orden del día. 

1.- En relación al primer punto del orden del día, toma la palabra el Presidente de la 
compañía y manifiesta que como es conocido por todos, el Gerente General ingeniero 
Camilo Andrés López Pérez, ha puesto a conocimiento de la compañía su renuncia 
irrevocable a las funciones que ha venido desempeñando. Añade el Presidente que 
corresponde emitir un agradecimiento al ingeniero Camilo Andrés López Pérez por la 
gestión realizada, y que además se debe proceder a elegir de manera inmediata al nuevo 
Gerente General, para no afectar las actividades de la compañía. Señala que el ingeniero 
Jaime Alberto Pulido Escalante ha sido una persona que ha demostrado tener capacidad 
para asumir una responsabilidad como la que genera la función de Gerente General, por lo 
que se debería considerar la posibilidad de su designación. 

El ingeniero Jaime Alberto Pulido Escalante agradece lo expuesto por el Presidente de la 
Junta, y señala que no tiene inconveniente alguno en aceptar esta designación, por lo que 
los accionistas deberán resolver al respecto.



2.- En relación al segundo punto de orden del día Toma la palabra el señor Ingeniero 
Oscar Otero Galán, Presidente Ejecutivo de la Compañía, quien manifiesta que para el 
desarrollo del negocio de la empresa es necesario otorgar un poder especial a favor del 
señor Ingeniero Raúl Cáceres Calderón para que a nombre y representación de la 
compañia pueda: 

a) Comparecer a la suscripción de contratos de diseño, construcción, montaje y 
mantenimiento eléctrico, electrónico, mecánico y civil. 

b) Comparecer a la suscripción de contratos de suministros de materiales, componentes y 
equipos eléctricos, electrónicos y mecánicos. 
c) Comparecer a la suscripción de contratos de prestación de servicios de asesoría e 
inventoría en materias relacionadas con el objeto social de la empresa 
d) Presentar declaraciones de Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 

retenciones en la fuente y mas declaraciones, reportes o informes de los negocios de la 
compañía PROYECTOS INTEGRALES, que sean necesarios para cumplir con las 
obligaciones tributarias pertinentes; abrir, cerrar, manejar, administrar cuentas corrientes 
o de ahorros a nombre de PROYECTOS INTEGRALES, girar sobre las mismas o designar 
firmas autorizadas para el efecto; solicitar la anulación, revocatoria o declaratoria sin 
efecto de los cheques de las cuentas corrientes aperturadas a nombre de PROYECTOS 
INTEGRALES; cobrar, depositar o protestar cheques girados a la orden la Compañía 
PROYECTOS INTEGRALES; realizar inversiones a nombre del MANDANTE, renovarlas,. 
cancelarlas, recaudar las mismas y sus respectivos rendimientos; realizar todo tipo de 
pagos, en especial de tributos que graven las actividades de la Compañía; exigir y recibir 
pagos a nombre de la Compañía PROYECTOS INTEGRALES; Adquirir a nombre de la 
Compañía el dominio de bienes muebles o inmuebles así como arrendarlos, limitar su 
dominio o gravarlos a cualquier título para garantizar obligaciones de cualquier clase; 
Adquirir y extinguir obligaciones de cualquier tipo o clase a nombre de PROYECTOS 
INTEGRALES; contratar a personas a nombre de la Compañía PROYECTOS INTEGRALES 
DEL ECUADOR PIL S.A. que deban ejecutar labores específicas para el cumplimiento del 
objeto social de la Compañía, fijar el tipo de relación contractual que se mantendrá con las 
mismas y establecer su remuneración y honorarios. 
e) Realizar todos los actos y suscribir todos los contratos y documentos que sean 
necesarios para la administración y cabal cumplimiento del objeto social de la compañía 
PROYECTOS INTEGRALES DEL ECUADOR PIL S.A. 

Discutidos los dos puntos del orden del día, se procede a resolver sobre los mismos: 

A.- Acerca del primer punto del orden del día los accionistas por unanimidad resuelven 
aceptar la renuncia del señor ingeniero Camilo Andrés López Pérez, emitir un 
agradecimiento a su persona por la gestión realizada, y nombrar como nuevo Gerente 
General de la Compañía al señor ingeniero Jaime Alberto Pulido Escalante. El Secretario 
de la Junta se encargará de emitir el nombramiento y notificarlo. 

B. Acerca del segundo punto del orden del día. La Junta con la conformidad de todos los 
accionistas concurrentes, y luego de varias deliberaciones, resuelve autorizar al Presidente 
Ejecutivo y al Gerente General de la Compañía, para que otorguen, de manera individual o __..-.    
los términos señalados. 

 



ES 

Agotado el orden del día y sin más puntos que tratar, el señor Presidente dispone un 
receso a fin de que secretaría pueda elaborar la correspondiente acta. Reinstalada la 
sesión, se procede a dar lectura a la presente acta, misma que es aprobada por la Junta 
con la conformidad de todos los accionistas presentes, Siendo las 19H30 horas, el señor 
Presidente declara concluida la presente sesión. 

  

Ing.Jafrpé Alberto Pulido Escalante 
Gerente General 
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o Auqui A Freire 
Secretaria Ad-hoc de la Junta 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en la misma fecha de su otorgamiento. 
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